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RESOLUCION No.353
( 30 de noviembre de 2015)

Por h cu¡l oe autodz¡ pago de vláücos

EL RECTOR DEL INST¡TUTO TÉCXPO NACIONAL DE COilIERCIO *SITON

RODRIGUEP DE CALI, en uso de sus dribuclones legatee y en especial las
eonñridae por el Estafuto General y en especial el Decreto 1066 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Articr¡lo 2' del decreto 1066 del 26 de Mayo de 2015, emanado de{ Minisflerio
de Hacienda y Crédito Público, establece que los organismos y enüdades lljarán el rralor
de los úáticos según la remuneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza
de los asuntos que le sean confrados y las condiciones de Ia comisión, teniendo en cuenta
el costo de vkJa del lugar o sitio donde deba llevarce a cabo la hbor, hasta por el valor
mádmo de l* cantidades señaladas en el artículo anterior.

Que el próximo 1 de dicbmbre de 2015, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público hay
convocado a rcunón al Ordenador del Gasto y al Vicenector Administrativo y Financiero

Que es nmesario el pago de los viáticos de los funcionarios en mención

Que la Mccnectoría Administrativa y Financiera, expidió el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 61715 del 30 de noviembre de 2015 de 2015 del Rubro A-2-M-11-2
VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE AL INTERIOR

En médto de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTEULO lo. Autorizar el desembolso de TRESGIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
PESOS MCTE ($ 375,000,00), correspondientes a tos viátlcos del doctor NEYL
GRIZALES ARAM, Rector identiñcado con h édule de ciuddanh No. 16.99.148. de
Cali, a razón de un (1) dla sin pemoctar

ARTICULO 20. La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

Sefirma en

COfrIUilIOUESE Y CIJilPLASE

de Cali, a los treinta (30) días del mes de noviemb,re del año dos
milquince (201

Co¡úa: Vrcerecforía Admintstrativa y Financiera

Elaboró: Nidia C
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